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CERTIFICACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA EN CONCEPTO DE "OTROS GASTOS", DERIVADOS DEL CONCIERTO EDUCATIVO.
 código centro:
 Certifica 
, tras  examinar y estudiar  
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos, relativos al curso
20
/20
,  que  fue  facilitada  por  la  titularidad   del   centro,
las  cuentas  de  los  gastos  realizados  con  cargo  a  las  cantidades recibidas de la Administración Educativa   
en  concepto  de  “otros gastos”  o  “gastos  de  funcionamiento”  (y  de las familias en casos de conciertos singulares) y  que  se  detallan  en  el  
anexo adjunto de Cuenta justificativa de “otros gastos”.
Y para que conste ante la Consejería competente en materia educativa, y sin perjuicio del control financiero que corresponde a la Intervención General, a efectos de justificar las cantidades abonadas por la Administración Educativa para “Otros Gastos”, por  las  unidades concertadas en 
el curso
20
/20
se firma la presente certificación,  de  acuerdo  con  lo  exigido  en  el  artículo 40 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el  que  se  aprueba  el  Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y en la Orden de 31 de diciembre de 1990,  por la que se  regula  el  procedimiento  de justificación de las cantidades que, por el concepto de “otros gastos”, perciben los centros concerta- 
dos, haciendo constar, además, que el Acta de la reunión en la que se adoptó este acuerdo
Vº.Bº.                                                         EL/LA PRESIDENTE/A DEL  CONSEJO ESCOLAR
EL/LA SECRETARIO/A  DEL CONSEJO ESCOLAR
ANEXO CUENTA JUSTIFICATIVA POR EL CONCEPTO “OTROS GASTOS”
CENTRO PRIVADO CONCERTADO:
CÓDIGO:
CURSO:
20
/20
Se hace constar que de las cantidades detalladas se ha excluido, en su caso, la parte proporcional a las unidades no concertadas y la parte proporcional correspondiente a espacios dedicados a residencias, comedor escolar, utilización de los edificios fuera de las horas concertadas, o realización de actividades o servicios complementarios para los que se haya solicitado la oportuna aprobación de precio, conforme se establece en el artículo 7.3 de la Orden de 31 de diciembre de 1990, por la que se regula el procedimiento de justificación de las cantidades que, por el concepto de “otros gastos”, perciben los centros concertados.
2º CICLO DE INFANTIL
EDUCACIÓN PRIMARIA
1º Y 2º CURSO DE LA ESO
3º Y 4º CURSO DE LA ESO
BACHILLERATO
CFG MEDIO, CFPB Y PFPB
CFG SUPERIOR
EDUCACIÓN ESPECIAL
TOTAL
1. Importe total abonado por la Consejería compentente en mataria educativa, en concepto de “otros gastos”.
2. Importe abonado por las familias, por enseñanza reglada (para conciertos singulares).
TOTAL INGRESOS
1. Gastos de personal de administración y servicio.
2. Gastos de otro personal colaborador, siempre que no esté incluido en el cálculo del coste de las actividades complementarias y de servicios repercutibles a las familias.
3. Gastos específicos de enseñanza: consumo de material fungible, material didáctico, material y energía de laboratorio y talleres, material de evaluación y otros gastos afines.
4. Gastos de reparación de material inventariable: mobiliario escolar y equipo didáctico.
5. Gastos de suministros y servicios diversos: limpieza, calefacción y refrigeración, agua, gas, electricidad, conservación y reparaciones ordinarias, y otros gastos de inmuebles.
6. Gastos de administración: consumo de material inventariable, comunicaciones telefónicas, postales y telegráficas, conservación y reparación de mobiliario de oficina, reprografía y otros gastos de administración.
7. Gastos producidos por inmuebles. En ningún caso se imputarán gastos de alquileres que reviertan directa o indirectamente en la propia titularidad del centro como amortización de inversiones reales en la compra o construcción del inmueble.
8. Gastos de reposición o reparación de inversiones reales.
9. Otros gastos afines no especificados anteriormente.
TOTAL GASTOS
DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS RECIBIDOS Y LOS GASTOS REALIZADOS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES CONCERTADAS.
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